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09/6509

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de
14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.



Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-
pondiente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada
Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 17 de abril de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El
Delegado del Gobierno; ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión;
PTOS= Puntos.
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09/6510

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Resolución expediente de daños 165/08

Visto el expediente incoado con motivo de la denuncia
formulada en fecha 10 de marzo de 2008, por los daños
causados en la carretera A-8, P.K.159 esta Demarcación
de Carreteras ha tenido a bien dictar la siguiente resolu-
ción: Imponer a don Pedro Miiguens Blanco, y cuyo último
domicilio conocido es 1º de Mayo, 58,16,1º A, Santander,
el importe de 616,96 euros a que asciende la valoración
de dichos daños, disponiendo de un plazo de quince (15)
días para hacer efectivo su abono en cualquier Banco o
Caja de Ahorros en la Cuenta «Tesoro Público», cuenta
restringida de colaboración en la recaudación de la AEAT
de liquidaciones practicadas por la Administración y otros
ingresos no tributarios y de la Caja General de Depósito,

utilizando el modelo 069. Una vez validado por la entidad
colaboradora, deberán remitir a esta Demarcación el
ejemplar para la Administración. De no satisfacerse la
deuda dentro de dicho plazo, se remitirá certificación de
descubierto a la Delegación de Hacienda para su cobro
por la vía de apremio.

La presente resolución no agota la vía administrativa,
pudiéndose interponer recurso de alzada ante el
Secretario de Estado de Infraestructuras, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta
resolución. 

Santander, 21 de abril de 2009.–El jefe del Servicio de
Conservación y Explotación, José Francisco Sánchez
Cimiano.
09/6663


